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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05543/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado y que en lo sucesivo se le identificara como RECURRENTE; en contra de la respuesta del Partido Acción Nacional, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc84437775]ANTECEDENTES

1. El treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 000075/PAN/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Quiero en PDF el certificado de no deudor alimentario del presidente del comité directivo estatal anuar Roberto azar Figueroa” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El cinco (05) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta en los siguientes términos:

“…Por medio del presente reciba un cordial saludo. En calidad del Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales del Partido Acción Nacional en el Estado de México, damos contestación mediante Sistema de Acceso de la Información Mexiquense (SAIMEX) a la solicitud de información pública con número de folio: 00075/PAN/IP/2022. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Articulo 12 segundo párrafo de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS…” (Sic.)

Archivos adjuntos:
· Oficio 092 UT CDE Incompetencia Total (SAIMEX).pdf: Oficio número CDE/UT/092/2022 del 04 de abril de 2022, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Particular, a través del cual informó lo siguiente:

“… el Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México, como Sujeto Obligado se declara incompetente de forma total para dar contestación a la información pública solicitada como lo establece el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que para la elección de Presidente, Secretario General y siete integrantes de la planilla en la convocatoria expedida y aprobada por la Comisión Permanente Nacional a través de la Comisión Estatal Organizadora para la Elección del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México, no refiere o solicita dicho documento para ser Presidente del Partido Acción Nacional en el Estado de México, estipulado en su Capitulo Segundo del registro de Candidatas y Candidatos dicha convocatoria, la cual se adjunta en PDF para su consulta.

Así mismo podemos referirle que la información solicitada podrá estar en los archivos de otro sujeto obligado como lo es la Cámara de Diputados Federal…” (Sic)

· CONVOCATORIA.pdf: “…Convocatoria a los militantes del Partido Acción Nacional inscritos en el listado nominal de electores definitivo expedido por el registro nacional de militantes del Partido Acción Nacional, para participar en la elección de la Presidencia, Secretaría General y siete integrantes del Comité directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México para el período que va del día siguiente de la ratificación de elección – al segúndo semestre de 2024, que se llevará a cabo en la jornada electoral del día 24 de octubre de 2021…” (Sic)

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el cinco (05) de abril de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión 05543/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “Al ser un trabajador el presidente del.comite directivo estatal, y recibir un salario, el sujeto obligado debe contar con un expediente en recursos humanos, cómo en todo empleo, así mismo hago saber al pleno del infoem el titular de la unidad de Transparencia no realiza el turno al servidor público habilitado para realizar la búsqueda de la información, así como tampoco hace saber el derecho que se tiene a presentar recurso de revisión.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El tres (03) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente a través del archivo electrónico denominado Informe justificado "RR 05543.INFOEM.IP.RR.2022.pdf”, mediante el cual reiteró su respuesta inicial y agregó respecto a los motivos de inconformidad que, el actual presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México, Anuar Roberto Azar Figueroa, ocupa el cargo de manera honorifica sin recibir o percibir remuneración alguna por dicho cargo partidista, mismo que asumió a partir de la ratificación por parte del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional en el mes de octubre del año dos mil veintiuno, con el documento identificado como SG_422_2021, del cual se adjuntó la liga electrónica para su consulta, determinando que su cargo es como funcionario partidista y no como servidor público.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc84437776]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc84437777]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc84437778]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cinco (05) de abril de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del seis (06) de abril al tres (03) de mayo de dos mil veintidós.

11. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el cinco (05) de abril de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
1
12. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Instituto

17. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc84437779][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

18. El Particular requirió al Partido Acción Nacional la siguiente información:

El certificado de no deudor alimentario del Presidente del Comité Directivo Estatal.

19. En respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO informó que no cuenta con el documento solicitado por el Particular debido a que para la elección de Presidente, Secretario General e integrantes de la planilla, en la convocatoria expedida y aprobada por la Comisión Permanente Nacional a través de la Comisión Estatal Organizadora para la Elección del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México, no refiere o solicita el mismo para ser Presidente del Partido Acción Nacional en el Estado de México; asimismo, señaló que la información solicitada podría estar en los archivos de otro sujeto obligado como lo es la Cámara de Diputados Federal.

20. En consecuencia el Particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, como razones o motivos de inconformidad, que el Presidente del Comité Directivo Estatal al ser un trabajador y percibir un salario, debe contar con un expediente en recursos humanos.

21. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO a través del apartado de manifestaciones emitió el informe justificado correspondiente, en el cual reiteró su respuesta inicial y respecto a las manifestaciones realizadas por el Particular en el recurso de revisión, informó que, el actual presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México, ocupa el cargo de manera honorifica sin recibir o percibir remuneración, mismo que asumió a partir de la ratificación por parte del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional en el mes de octubre del año dos mil veintiuno, con el documento identificado como SG_422_2021, del cual se adjuntó la liga electrónica para su consulta, determinando que su cargo es como funcionario partidista y no como servidor público.

22. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el ahora RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la negativa a la información solicitada.

[bookmark: _Toc84437780][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
23. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

25. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

26. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

27. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00075/PAN/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Partido Ación Nacional, acceder a la siguiente información:

Certificado de no deudor alimentario del Presidente del Comité Directivo Estatal.

28. En respuesta a solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO informó que no cuenta con el documento solicitado por el Particular debido a que para la elección de Presidente, Secretario General e integrantes de la planilla, en la convocatoria expedida y aprobada por la Comisión Permanente Nacional a través de la Comisión Estatal Organizadora para la Elección del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México, no refiere o solicita el mismo para ser Presidente del Partido Acción Nacional en el Estado de México; asimismo, señaló que la información solicitada podría estar en los archivos de otro sujeto obligado como lo es la Cámara de Diputados Federal.











· Oficio 092 UT CDE Incompetencia Total (SAIMEX).pdf:
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· CONVOCATORIA.pdf:
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(…)

29. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló, como razones o motivos de inconformidad, la negativa de la información solicitada; ya que a su consideración, el Presidente del Comité Directivo Estatal al ser un trabajador y percibir un salario, debe contar con un expediente en recursos humanos.

30. Posteriormente, a través del apartado de manifestaciones el Recurrente remitió el archivo electrónico denominado "RR 05543.INFOEM.IP.RR.2022.pdf”, mediante los cuales reiteró su respuesta inicial y agregó respecto a los motivos de inconformidad que, el actual presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México, Anuar Roberto Azar Figueroa, ocupa el cargo de manera honorifica sin recibir o percibir remuneración alguna por dicho cargo partidista, mismo que asumió a partir de la ratificación por parte del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional en el mes de octubre del año dos mil veintiuno, con el documento identificado como SG_422_2021, del cual se adjuntó la liga electrónica para su consulta, determinando que su cargo es como funcionario partidista y no como servidor público.

· [bookmark: _Toc84437782]De la manifestación de incompetencia.

31. Ahora bein, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

32. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


33. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:

I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

34. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 


I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

35. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

36. Así, en los párrafos que anteceden, se logra exponer grosso modo el procedimiento de atención a las solicitudes de información, así como a las autoridades que participan en su sustanciación; sin embargo, este proceso se simplifica en casos relacionados con incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado pues, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

37. En el el presente asunto, como fuera aterrizado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, de las constancias que obran en el expediente digital en el SAIMEX, se observa que el RECURRENTE presentó su solicitud de información el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el cinco (05) de abril de dos mil veintidós, esto es al tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud. Luego entonces, este Órgano Garante concluye que el Partido Acción Nacional realizó su manifestación de incompetencia dentro del plazo previsto por la Ley de la materia.

38. Por otro lado, no debe ignorarse que el SUJETO OBLIGADO señaló a la Cámara de Diputados Federal, como el ente público competente para poseer, generar y administrar la información requerida.

39. Así, se advierte que el Presidente del Comité Directivo Estatal en funciones, no tendrá que entregar el “certificado de no deudor alimentario” como parte de su expediente laboral, por otro lado, el mismo es eleco por militantes  del Partido Acción Nacional del Estado de México, conforme a lo establecido en los artículos 72 y 73 de los Estatutos Generales Vigentes del SUJETO OBLIGADO, que a la letra dicen:

“CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES 

Artículo 72 
1. Los Comités Directivos Estatales se integran por los siguientes militantes: 
a) La o el Presidente del Comité; 
b) La o el Secretario General del Comité; 
c) La titular estatal de Promoción Política de la Mujer; 
d) La o el titular estatal de Acción Juvenil;  
e) La o el Tesorero Estatal; y 
f) Siete militantes del partido, residentes en la entidad con una militancia mínima de cinco años, de los cuales no podrán ser más de cuatro de un mismo género. 

2. La elección del Presidente y miembros del Comité Directivo Estatal a que hacen referencia los incisos a), b), y f) se sujetarán al siguiente procedimiento y a lo señalado en los reglamentos correspondientes:
a) Los interesados en ser electos como Presidentes presentarán solicitud de registro, acompañando la planilla de nombres de los militantes, a que hacen referencia los incisos b) y f) del numeral anterior; y el porcentaje de firmas señalado en el reglamento, para lo cual los interesados contarán con por lo menos dos días por cada punto porcentual. 
b) La elección se llevará cabo de entre los candidatos cuyo registro haya sido aprobado, en los Centros de Votación que para el efecto se instalen en la entidad respectiva. Los candidatos registrados deberán participar en los debates conforme al programa establecido. Podrán votar los militantes que se encuentren incluidos en el Listado Nominal. 
c) Resultará electa la planilla que obtenga la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos. Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría mencionada, resultará electa la que logre una mayoría de 33% o más de los votos válidos emitidos, con una diferencia de cinco puntos porcentuales o más respecto de la planilla que le siga en votos válidos emitidos. 
d) Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría señalada en el párrafo anterior, quienes hayan obtenido los dos porcentajes más altos de votación participarán en una segunda vuelta. 
e) La organización, coordinación, realización y seguimiento del proceso electoral estará a cargo de la Comisión que para el efecto nombre la Comisión Permanente del Consejo Nacional a propuesta del Consejo Estatal. 
f) En caso de actualizarse alguno de los supuestos contemplados en el artículo 53, inciso p), de estos Estatutos, la organización, coordinación, realización y seguimiento del proceso electoral estará a cargo del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con los reglamentos correspondientes; 
g) Cuando la Comisión Estatal Organizadora de la Elección apruebe el registro de una sola planilla, lo hará del conocimiento al Consejo Estatal quien determinará en un plazo no mayor a 15 días, si continua el proceso interno o declara electa a la planilla registrada, de conformidad con lo establecido por los reglamentos respectivos; y 
h) Si la elección del Comité Directivo Estatal es concurrente con la elección del Comité Ejecutivo Nacional, los integrantes de la comisión a que hace referencia el inciso e) del presente artículo también se encargarán de la elección nacional, siendo ésta la auxiliar de la Comisión que organice el proceso de selección del Comité Ejecutivo Nacional.

3. Independientemente de los miembros del Comité Directivo Estatal que resulten electos de conformidad con el numeral anterior, la Comisión Permanente Estatal podrá aprobar la creación de tantas secretarías o comisiones como se estimen necesarios para el buen desarrollo de los trabajos del Partido, a propuesta del Presidente.  

4. Para ser electo integrante del Comité Directivo Estatal se requiere:
a) Ser militante del Partido con una antigüedad de por lo menos cinco años;  
b) Haberse significado por la lealtad a la doctrina y la observancia de estos Estatutos y demás disposiciones reglamentarias; 
c) No haber sido sancionado por la Comisión de Orden y Disciplina Intrapartidista en los tres años anteriores a la elección del Comité; y 
d) No haber sido dado de baja como consejero nacional o estatal, en los 3 años inmediatos anteriores.  

5. Asistirán con derecho a voz los titulares de Secretarías que no sean miembros del Comité Directivo Estatal. 

6. El Comité Directivo Estatal, entrará en funciones dentro de los cinco días hábiles después de la ratificación de la elección. Deberá constar acta de entrega – recepción.

Artículo 73 
1. Para ser Presidente o integrante electo del Comité Directivo Estatal, se requiere una militancia mínima de cinco años al día de la elección; y haberse distinguido por su lealtad a los principios y programas del Partido. 

2. La o el Presidente y los integrantes del Comité Directivo Estatal, entrarán en funciones, de lo cual se levantará acta de entrega-recepción en que conste, una vez que sean ratificados por el Comité Ejecutivo Nacional. 

3. El Comité Ejecutivo Nacional se pronunciará sobre la ratificación a más tardar en su siguiente sesión ordinaria. De no pronunciarse en dicha sesión, la elección se entenderá como ratificada, salvo que se hubiera interpuesto alguna impugnación, en cuyo caso, continuará en funciones el Comité Estatal saliente, hasta que se dirima la controversia en el ámbito intrapartidario.” (Sic)

40. Asimsimo, los artículos 42, 51 incisos e) y f), 52, 53 y 71 del Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales del Partido Acción Nacional, que refieren lo siguiente:

“CAPÍTULO QUINTO
DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE E INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL
DE LA COMISIÓN ESTATAL ORGANIZADORA PARA LA ELECCIÓN DEL CDE

Artículo 42. La Comisión Estatal Organizadora de la elección del Comité Directivo Estatal, en términos del artículo 62, numeral 2, inciso e) de los Estatutos del Partido, es la responsable de conducir, organizar, coordinar y dar seguimiento al proceso para la elección del Presidente e integrantes del Comité Directivo Estatal. 
Se integrará de la siguiente manera: 
a) Un comisionado presidente;  
b) Cuatro comisionados; 
c) Una Secretaría ejecutiva y  
d) Un representante del Comité Ejecutivo Nacional, con derecho a voz. 
 e) Un representante, con derecho a voz, por cada una de las planillas registradas.

Artículo 51. La convocatoria deberá contener, además de lo señalado en los Estatutos del Partido, lo siguiente:
(…)
e) Las condiciones de elegibilidad y los requisitos a cumplir por los aspirantes al solicitar su registro; y 
f)  Las obligaciones y derechos de los candidatos;

Artículo 52. Los interesados en participar en el proceso para la elección del Presidente e integrantes del Comité Directivo Estatal, deberán cumplir las condiciones de elegibilidad establecidas en los Estatutos del Partido, los reglamentos, la convocatoria y los lineamientos respectivos. 
El registro será por planilla completa integrada por los aspirantes a Presidente y Secretario General del Comité Directivo Estatal, así como por siete militantes con una antigüedad mínima de cinco años al día de la jornada electoral, observando los criterios del inciso f), numeral 1 del artículo 62 de los Estatutos.

La solicitud de registro deberá acompañarse con las firmas autógrafas de apoyo de al menos el 10% y no más del 12% de los militantes del Partido incluidos en el listado nominal de militantes con derecho a voto de la entidad de que se trate. La Comisión Estatal Organizadora determinará en la convocatoria el número máximo de firmas permitidas de un mismo municipio. Para efectos de determinar el número de firmas requerido, todas las fracciones se elevarán a la unidad. Cada militante podrá avalar con su firma solamente a una planilla. 

a) Si un integrante de la planilla omite informar sobre algún impedimento estatutario o reglamentario para ser candidato, la Comisión Estatal Organizadora, en el momento procesal oportuno, podrá:  
1. Solicitar el cambio del integrante de la planilla señalado;  
2. Negar el registro de la planilla completa; o  
3. Cancelar el registro;  

b) El aspirante a Presidente del Comité Directivo Estatal, en representación de la planilla, deberá presentar, mediante el mecanismo y ante la Comisión Estatal Organizadora o quien ésta designe, la siguiente documentación, de la cual se le deberá expedir un acuse:  
1. Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, exhibiendo el original para su cotejo, de cada uno de los integrantes de la planilla;  
2. Curriculum vitae, en el formato que apruebe la comisión, de cada integrante de la planilla;  
3. Carta de aceptación de la candidatura y compromiso de cumplir con los principios de doctrina, Estatutos y reglamentos del Partido, por integrante de la planilla, en el formato que apruebe la comisión;  
4. Las firmas autógrafas de apoyo de militantes que se requieran, en el formato que apruebe la comisión. Este requisito será exigible por planilla.  
5. Constancia del cumplimiento de las obligaciones señaladas en los incisos c) y e) del artículo 12, numeral 1 de los Estatutos del Partido, en relación con el artículo 13 del mismo ordenamiento, en los términos que señale el Reglamento de Militantes, por cada integrante de la planilla;  
6. Plan de trabajo, que deberá estar ajustado a los planes y programas del Comité Ejecutivo Nacional; y  
7. La documentación adicional que señale el reglamento y la convocatoria para el proceso.  

c) Los aspirantes, al momento de solicitar su registro como candidatos, deberán pedir licencia a cualquier cargo público de elección o de designación.  

d) Los titulares de área de los comités del Partido o los empleados de los mismos, deberán pedir licencia de su empleo o cargo, sin goce de sueldo, antes de solicitar su registro como candidatos.  

e) La licencia deberá estar vigente durante todo el proceso electoral para los casos previstos en este reglamento. 

Artículo 53. Una vez que se cierre el plazo de registro de solicitudes de aspirantes a Presidente e integrantes del Comité Directivo Estatal, la Comisión Estatal Organizadora sesionará para revisar el cumplimiento de los requisitos de las solicitudes recibidas y, en su caso, declarar su procedencia. Toda resolución será notificada por estrados a los interesados.” 

41. Ahora bien, es preciso referir que, como lo mencionó el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado, el Servidor Público referido en la solicitud de información, se encuentra dentro del listado de Diputados Federales del Estado de México, como a continuación de observa:
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42. Aunado a lo anterior, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, contempla que para ingresar al servicio público se requiere presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo, como a continuación se observa:

“CAPITULO I 
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
(…)”

43. En este sentido, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo oportuno, presente su solicitud de información a la Cámara de Diputados, del Poder Legislativo Federal.

44. Por otro lado, se advierte que este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronucniarse sobre la veracidad de las respuestas y la información proporcionadas por los Sujetos Obligados, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

45. Asimismo, mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

46. Nuemerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

47. Es así, así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc84437787]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05543/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Partido Acción Nacional a la solicitud 00075/PAN/IP/2022.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
[bookmark: _GoBack]
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Naucalpan, Estado de México 3 04 de abrl de 2022
Oficio: COETI0S212022

“A QUIEN CORRESPONDA™
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial saludo. En calidad del Tiular de Ia Unidad de
‘Transparencia y Proteccion de Datos Personales del Parido Accion Nacional en el Estado de
México, y en atencion a su solicitud de informacion piiblica con nimero de folio 00075/PANIIP/2022,
recibida mediante |a Plataforma de Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense por sus sigias
(SAIMEX), solictando o siguiente:

“Quiero en PDF ef certificado de no deudor alimentario el presidente del comité directivo
estatal anuar Roberto azar Figueroa.” (SIC.)

Por lo que atento a o anterior nos pemitimos informarie a usted Io siguiente, el Comité Directivo
Estatal del Parido Accion Nacional en el Estado de México, como Sujeto Obigado se declara
incompetente de forma total para dar contestacion a Ia informacion pabiica solctada como o
establece el articulo 167 de [a Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pibiica del Estado
‘de México y Municipios, toda vez que para la eleccion de Presidente, Secretario General y siete.
integrantes de la pianila en la convocatoria expedida y aprobada por la Comision Permanente
Nacional a través de la Comision Estatal Organizadora para ia Eleccion del Comité Directivo Estatal
del Partido Acci6n Nacional en el Estado de México, no refiere 0 solicta dicho documento para ser
Presidene del Pariido Accion Nacional en el Estado de México, estpuiado en su Capituio Sequndo
el regisiro de Candidatas y Candidatos dicha convocatoria, 1a cual se adjunta en PDF para su
consuta.

Asi mismo podemos referiie que Ia informacin solicitada podra estar en los archivos de otro sujeto
‘obligado como o es la Camara de Diputados Federal.

Sin otro particular quedo de usted
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La Comisién Permanente Nacional, @ fravés de la Comisién Estatal Organizadora para la
Eleccién del Comité Directivo Estatal del Partido Accién Naclonal en el Estado de México,
‘con fundamento en los arliculos 38, fracclones XIV y XV, 72 numerales 1y 2 73y 74 de los
Estalutos Generales, en correlacién conlos arfculos 13 Bis y 42 al 71 del Reglamento de los
Grganos Estatales y Municipales, ambos ordenamientos Inferos del Parido Accién
Nacional, expide la siguiente:

CONVOCATORIA

ALAS Y LOS MILITANTES DEL PARTIDO ACCION NACIONALINSCRITOS EN EL LISTADO NOMINAL
DE ELECTORES DEFINITIVO EXPEDIDO POR EL REGISTRO NACIONAL DE MILITANTES DEL PARTIDO
ACCION NACIONAL, PARA PARTICIPAR EN LA ELECCION DE LA PRESIDENCIA, SECRETARIA
GENERAL Y SIETE INTEGRANTES DEL COMITE DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCION
NACIONAL EN EL ESTADO DE MEXICO PARA EL PERIODO QUE VA DEL DiA SIGUIENTE DE LA
RATIFICACION DE LA ELECCION ~ AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2024, QUE SE LLEVARA A CABO
EN LA JORNADA ELECTORAL DEL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2021.

Lo eleccion del Comité Direciivo Estatal en el Eslaco de México se regulard de
conformidad con las disposiciones que a confinuacién se senalan:

TITULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES

ARTicULO 1
De conformidad con el ariiculo 72 de los Estatutos el Parlido Accidn Nocional,lo aleccion
del Comité Directivo Esfalal se suieforé o Io dispuesto en los aricuios 42 ol 71 del
Reglomento de los Organos Estaloles y Municioales del Parlido Accién Nacional.

ARTICULO 2
La organizacion, coordinacién, reaiizacién y seguimiento del proceso de eleccién del
Comité Direciivo Estatal eslart o corgo de la Comision Permanente del Consejo Nocianal
a fravés del Comité fecufivo Nacional, para 10 cual se audiard e la Comision Estatal
Organizadora, con fundamento en los arficulos 38 nciso XV y el arflculo 72 numeral 2 nciso
). delos Estotutos Generales del Parlido Accién Nacional, asf como del arficulo 13 85 el
Reglomento ce los Grganos Esfotoles y Municipales del Parfido Accién Nacionl,

PSP ——
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Listado de Diputados de Estado de México

Distrito /
Diputado Circunscripcién

Azar Figueroa Anuar Roberto 5. Circunscripcién
Balderas Trejo Ana Marfa Distrito: 14

Castell de Oro Palacios Marfa  Distrito: 34
Teresa

Felipe Torres Joanna Alejandra ~ Distrito: 7

Garcfa Garcla José Antonio Distrito: 18
Gonzélez Zepeda Javier Distrito: 40
Inzunza Armas Jorge Emesto  Sa. Circunscripcion
Madrazo Limén Carlos Distrito: 15

Ndfiez Meneses Ali Sayuri Distrito: 6
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